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RESOLUCIÓN  N° 3.650 / 2.020 

 

VISTO: El Expediente Nº 149/HCD-B/20 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Bloque FdT. Repúdiese desde el H.C.D. de Junín la violencia ejercida sobre jóvenes 

skaters”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de las Comisión de Promoción e Integración Social y Equidad de Género 

del H. Cuerpo a través del Dictamen Nº 20-137;  

                                    Que de acuerdo a lo expresado en el Proyecto del Bloque 

Frente de Todos sobre  hechos de violencia  ocurridos el pasado viernes 25 de 

septiembre en las inmediaciones del Parque O'Higgins, de la Ciudad de Mendoza; 

                                    Que entendemos que el Estado se encuentra en una situación 

de poder por sobre sus ciudadanos y que, por ende, debe responder con la 

responsabilidad que esto merece ante situaciones de violencia como la ocurrida; 

                                     Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión considera 

inoportuno tomar una posición institucional que derive en una aprobación del 

proyecto en cuestión, ya que no se tiene conocimiento a ciencia cierta de cómo 

sucedieron los hechos, también se tiene en cuenta que lo hechos han transcurrido en 

un lugar perteneciente a otro municipio, involucrando a personal de seguridad 

municipal y que los hechos ya han sido denunciados por el Intendente de la Ciudad 

de Mendoza, ante la Justicia, quien en definitiva determinará las responsabilidades 

que correspondan; 

                                       Las facultades conferidas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                      

                        EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Tomar conocimiento y proceder al archivo.- 

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber y archívese.-  

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-   

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO                     RICARDO MORCOS                                                         

Secretario  H.C.D.                                                            Presidente H.C.D. 

 


